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Campoo

Carmelo Hijosa está conven-
cido de que la solución de la
propuesta es fácil, y que �una
solución satisfactoria supondría
evitar el tráfico rodado por
Bolmir, aliviándolo a través del
ramal solicitado, evitando así el
peligro que supone el estrecha-
miento del pueblo�. 

El máximo responsable muni-
cipal explica que durante el
Avance del PGOU del Ayunta-
miento de Campoo de Enme-
dio, �recibimos la propuesta
del Proyecto de la mejora de la
plataforma 731 y 732 presenta-
da por Dynamis, en la que se
recogía un ramal o variante que
yo mismo como alcalde del
Ayuntamiento transmití al pre-
sidente autonómico�. Explicó
el regidor a Miguel Ángel Re-
villa que esta variante evitaría
el tráfico por el pueblo de Bol-
mir, y consiguientemente redu-
ciría el peligro que supone el
estrechamiento del pueblo. 

Hijosa está convenido de que
sin este ramal la mejora de los
accesos de Requejo a Bolmir y
todo lo que conlleva esta obra
�supondrán más un problema
que una solución�. Subraya el
regidor que estas obras se reco-
gen así mismo en el Avance

publicado del Plan General de
Ordenamiento Urbano de Cam-
poo de Enmedio de diciembre-
enero de 2006. En la sesión
plenaria ordinaria municipal
celebrada el pasado 31 de sep-
tiembre, se acordó volver a so-

licitar dicha variante, para que
según se recoge �solicitar un
ramal en la CA-731 hacia Arija
CA-730�.  El motivo principal
para la corporación y población
de Bolmir es que �prime la se-
guridad ciudadana sobre los

costes de que pueda suponer la
obra, no dudando que antes o
después se realizará dicha va-
riante�. También ha sido solici-
tado el ramal por los presiden-
tes de la Juntas Vecinales de
Bolmir y Requejo. 

Hijosa pide a Revilla que �prime la seguridad ciudadana sobre el coste de la misma�

La corporación de Campoo de Enmedio 
solicita un ramal a su paso por Bolmir

A. Q. Reinosa
La corporación del Ayuntamiento de Campoo de Enmedio de
nuevo ha mostrado su interés, en el sentido de que se materialice
lo antes posible la construcción de un ramal que evite que el
grueso de la circulación rodada, entre en el casco urbano del pue-
blo de Bolmir, para acceder a las ruinas romanas de Julióbriga
en Retortillo, o para coger la carretera de Bolmir a Arija. Esta

inquietud del alcalde y de su equipo de Gobierno, fue transmitida
recientemente al presidente del Ejecutivo cántabro, Miguel Angel
Revilla, en una reciente visita para inaugurar la reforma de la ca-
rretera Matamorosa-Mataporquera por el Alto de El Bardal y en
cuyo acto el presidente del Gobierno regional se comprometió
oralmente a �estudiar y dar una solución al problema� para sa-
tisfacer a los vecinos. 

Un tramo estrecho de la carretera en Bolmir. A. Q.

Curso de poda
e injertos 

organizada 
por Adelca

A. Q. Santander
La Asociación de Amigos y

Centro de Iniciativas Turísticas
de Los Carabeos, ADELCA ha
programado para el sábado 25 de
noviembre, un Curso de Poda e
Injertos, que enseñará al público
interesado �cómo podar los ár-
boles�, según explica el presi-
dente de la Asociación. Esta es
una más de las numerosas activi-
dades que programan durante to-
do el año en el Centro de Ocio
de Arroyal de los Carabeos. 

El curso tendrá horario de 9,30
a 11.30 horas en sus conoci-
mientos teóricos; y de 11.30 a
14.00 horas en sus conocimien-
tos prácticos. 

Contenido del seminario

El precio por participación son
doce euros. En cuanto al conte-
nido del programa se ofrecerán
conocimientos básicos de poda
de árboles y de realización de in-
jertos. La inscripción está abierta
a todas aquellas personas tanto
socias como no socias, que estén
interesadas en paricipar en el
curso, debiendo llamar al teléfo-
no 608878080, preguntado por
Luis, o enviando sus datos al e-
mail a.adelca@terra.es, e ingre-
sando los doce euros en la cuen-
ta de Caja Cantabria número
2066-0062-40-0200020079, con
fecha tope de inscripción el 22
de noviembre. 

Esta es una más de las activida-
des que organizan como la expo-
sición micológica que tuvo lugar
ayer domingo.

Fue solicitado en pleno municipal el 29 de diciembre de 2005 

Presidencia declara a Las Rozas
como �pequeño municipio�

A. Q. Reinosa
La Secretaría General de la

Consejería de Presidencia, Or-
denación del Territorio y Urba-
nismo del Gobierno regional
notificó a través del Boletín
Oficial de Cantabria del lunes
30 de octubre, el acuerdo por
el que extiende el régimen ur-
banístico de pequeño munici-
pio al Ayuntamiento de las Ro-
zas de Valdearroyo, según con-
templa la Ley 2/2001, de 25 de
junio. 

Este Ayuntamiento había re-
mitido escrito acompañado de
certificación del Pleno munici-
pal con fecha 29 de diciembre
de 2005, por el que solicitaba
al Gobierno de Cantabria la
declaración del mismo como
pequeño municipio, a efectos
de lo dispuesto en el artículo

89 de la Ley 2/2001, de 25 de
junio, de Ordenación Territo-
rial y Régimen Urbanístico del
Suelo. 

La Ley entiende como peque-
ño municipio el que tenga una
población de derecho inferior a
1.000 habitantes y un número
de viviendas no superior a 400,
si bien admite la posibilidad de
extender, total o parcialmente,
el régimen urbanístico previsto
para estos municipios a aque-
llos otros que, aún superando
el requisito del número de vi-
viendas, tengan una población
inferior a 1.500 habitantes,
siempre que las características
de población, estructura y mor-
fología así lo aconsejen. 

En el presente caso, �el mu-
nicipio de Las Rozas, aun de
población inferior a 1.000 ha-

bitantes, dispone de un número
de viviendas superior a 400, si
bien dadas sus características
morfológicas, se considera jus-
tificada la extensión de régi-
men de pequeño municipio al
citado Ayuntamiento.

Acuerdo anterior

Contra el anterior acuerdo que
agota la vía administrativa, se
podrá interponer recurso con-
tencioso administrativo ante la
Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de
Cantabria, en el plazo de dos
meses contados desde el día si-
guiente a la presente notifica-
ción, sin perjuicio de interpo-
ner cualquier otro recurso que
se estime pertinente por cual-
quiera de las partes.

Según las conclusiones de una auditoría interna

Cementos Alfa dice que
cumple con la normativa de 
Prevención y Salud laboral

A. Q. Reinosa
La empresa Cementos Alfa,

S.A cuenta con herramientas de
gestión para la integración y el
seguimiento del cumplimiento
de los requisitos sobre seguridad
en todos los niveles jerárquicos
de la organización, disponiendo
de un alto grado de cumplimien-
to de los requisitos de la Norma
OSAS 18001, de cara a finalizar
con éxito el proceso de certifica-
ción. Estas son las conclusiones
de la auditoría interna del Siste-
ma de Gestión de Prevención y
Salud Laboral, que ha sido ela-
borado bajo las directrices de la
Norma OSAS 18001 que se rea-
lizó en la empresa del 25 al 29
de septiembre. 

Esta norma contiene requisitos
para que, partiendo del cumpli-
miento de la legislación vigente

en materia de seguridad y salud
laboral, las empresas puedan es-
tablecer líneas de mejora con el
objetivo de obtener la tasa ideal
de �cero accidentes laborables�
en todos sus procesos e instala-
ciones. Los días 24 y 25 de octu-
bre tuvo lugar la auditoría previa
para la certificación del Sistema
de Gestión de Prevención y Sa-
lud Laboral y voluntariamente
realizará la auditoría legal con
una entidad acreditada.    

El Plan de Mejora Ambiental y
Productiva que Cementos Alfa
desea implantar en la fábrica de
Mataporquera se basa en la sus-
titución parcial del combustible
actualmente empleado (coque de
petróleo) por otros combustibles
alternativos. Este proceso está
regulado por las correspondien-
tes directivas europeas.



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile ()
  /CalRGBProfile ()
  /CalCMYKProfile ()
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.2
  /CompressObjects /Off
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /SyntheticBoldness 1.00
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveHalftoneInfo true
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile (None)
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 72
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.00000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 72
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.00000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 150
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.00000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /Unknown

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents with higher image resolution for high quality pre-press printing. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later. These settings require font embedding.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f30019ad889e350cf5ea6753b50cf3092542b308030d730ea30d730ec30b9537052377528306e00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /FRA <>
    /DEU <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c5c065305542b66f49ad8768456fe50cf52068fa87387ff0c4ee575284e8e9ad88d2891cf76845370524d6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f0030028fd94e9b8bbe7f6e89816c425d4c51655b574f533002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef65305542b8f039ad876845f7150cf89e367905ea6ff0c9069752865bc9ad854c18cea76845370524d521753703002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f300290194e9b8a2d5b9a89816c425d4c51655b57578b3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [300 300]
  /PageSize [566.000 822.000]
>> setpagedevice


